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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE MARTOS (JAÉN)

3797 Aprobación inicial del Proyecto de Reparcelación de la Unidad de Ejecución
ARI-2 entre los ríos Miño y Turia-1 del P.G.O.U. de Martos. 

Edicto

El Sr. Alcalde-Presidente de este Excmo. Ayuntamiento de Martos.
 
Hace saber:
 
Que la Junta de Gobierno Local de este Excmo. Ayuntamiento, en sesión ordinaria
celebrada el día 28 de julio de 2016, adoptó, entre otros, el siguiente Acuerdo.
 
Primero.- Aprobar inicialmente el Proyecto de Reparcelación de la Unidad de Ejecución
ARI-2 entre los ríos Miño y Turia-1 del P.G.O.U. de Martos, de fecha 14 de junio de 2016,
conforme a la documentación que forma parte del mismo y atendido el Acta de 15 de junio
de 2016, de la Junta de Compensación de la Unidad de Ejecución de referencia en la que
consta la aprobación por parte de la Junta de Compensación del documento que se
presenta.
 
Segundo.- Someter a información pública el Proyecto de referencia a través de su
publicación en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento, Tablón Virtual, en el Boletín Oficial
de la Provincia y en uno de los diarios de mayor difusión provincial por plazo mínimo de
veinte días, con notificación individual a los titulares de bienes y derechos incluidos en la
unidad de ejecución, así como a todos los propietarios que se vean afectados en sus bienes
y derechos.
 
Contra el presente acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponer con
carácter potestativo recurso de reposición ante el mismo órgano que lo dictó en el plazo de
un mes a contar desde el día siguiente a aquel en que se produzca su notificación. No
obstante, podrá interponer directamente recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo correspondiente con sede en Jaén en el plazo de dos
meses a contar desde el siguiente a aquel en que se produzca la notificación del presente
acuerdo.
 
S i  in te rpone e l  recurso de repos ic ión  no podrá  in terponer  e l  recurso
contencioso-administrativo en tanto no sea resuelto aquel, o sea desestimado por silencio
administrativo, en su caso. Sin perjuicio de lo anterior, podrá interponer cualquier otro
recurso que considere oportuno (Artículo 89.3 LRJ-PAC).
 
Todo ello de conformidad con lo dispuesto en los artículos 52 LRBRL, 89, 109 y 116
LRJ-PAC y 8, 25 y 26 de la LJCA.
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Lo que se hace público para general conocimiento.

Martos, a 03 de Agosto de 2016.- El Alcalde-Presidente, VÍCTOR MANUEL TORRES CABALLERO.
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